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Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

nmo.. ·Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Generlf1 sobre petición formulada por 13 ganaderos
del Principado de Asturias para &COger la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en varias localidades

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTAC(ON

Tercero.-La. maquinaria que se instale deberá ser de fabri
cación nacional, extremo éste que se acreditará mediante cer
tificación del Ministerio de Industria y Energía, Y. en caso de
no existir o no responder a las especificaciones aprobadas por
dicho MinisteriO. deberá presentarse el correspondiente certi
ficado de excepción.

Cuarto.-Las instalaciones a que se refiere la -presente Or·
den deberán estar terminadas antes del día 26 de enero de 1986

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de juniO

de 1980). el Subsecretario, Osear Fanjul Martín.

Uno.-Declarar la instalación de 14 tanques de refrigeración
de leche en origen en varias localidades del Principado de
Asturias por 13 ganaderos del Principado de Asturias. compren·
dida en zoDa de preferente localización industrial agraria, d€"
finida en la Orden ministerlaol de Agricultura, Pesca y Alimen·
tación de 30 de julio de 1981, a los efectos de 10 que dispone
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y según la nonnativa de1
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios seftalados en los artículos. 3. 0 y 8. 0

del Decre-to 2392/1972, de 18 de agosto, sobre 1ndustrias agrarias
de interés preferente. conceder los siguientes (cuya distribu
-<:i6n entre los 13 ganaderos so-licita'Iltes se incluye en el anejo
a esta Orden):

- Una subvención de 907.000 pesetas, aplicada a una inver·
sión de 4.553.735 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a le. a·plic~i6n presu
puestaria 21.09.771 del Presupue::;to de 1984, programa 223 (In·
dustrialización y Ordenadón Agro-AUmentaria).

Tres.-se adoptarán las medidas pertinentes pare. que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 18 del Decretó 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro,-Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1984
para terminar la instala'Ción de los tanques, que deberá ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid 16 de noviembre de H~84.-P. D. (Orden de 19 de

febrero cte 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Aliméntarias, Vicente Albero Silla.

del Principado de Asturias a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972. de ·18 de agosto, sobre industrias 8'grarias
de interés pteferente. según los criterios de la Orden ministe
rial de Agricultura, Pe~a y Alimentación de 30 de julio de 198],
este Ministerio ha resuelto:

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agra.rias y Alimentarias

ORDEN de 16 de novtembre de 1984 por la que Be
declara com,orenc:Uda en zona de preferente locali
Zación indrutrial agraria la ins,taJoctón de tanques
refrigerantes de leche en origen en el Principado
de Asturias p.or trece ganaderos del Principado d~

Asturtas.
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ANEJO QUE SE CITA

Provtncia.: Prtn.cipado de Asturias

========-'=============0======;=

Numero
de orden Petloionario DNI localidad

1
2
3

•5
6
7
8

•10
11
12
13

Palmira Carefa Garcia ... ... ... ...
Manuel Antonio Fdez. Fernández.
Felipe Sua.rez Iglesias ."
CaldiDo Garcfa Fuertes ...
Alfonso Be.ltar Ba1ltar '"
Francisco Javier Santiago Felto
Bernardino Fernández Fernández.
Francisco PendAs Alvarez ... ... ...
Maria Isabel Méndez Areajo ...
Jesús González González ... .,. ,.,
José Manuel Fernández Fernández.
Elfas Carcfa Garcfa ... ... ... ...
Aurelio Iglesi8'S Fernández .. ' ,..

11.283.611
71.863.191
10.981.316
10.54~,304

U,321.810
71.867.103
71.535.223
10.978.902
71.852.776
71.862,an
31,185.675
11.291.979
11.293.632

Naraval-Tineo ..,." .
La 'Regueira-Coaña 000 O" O"

Sobrerriva~Sa1ae ..• ,.. ... ...
FJ Pedregal-Tlneo '" 000 '"

Puerto de Vega-Navia ., ..
Busantiane-LuM"Ca .
La Barrosa-Salas •.. ••. n. ...
Godén-Salas ... " .. " " ...
Andez-Navia .. , ...
Vl1lapedre-Navia ., ..
Godán~Salas " .
La Millariega-Tineo .
SQ/llre Eulalia-Tineo ." .

Tetal ." •.... , ., .

540 ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por-lG que ••
declara comprendida M sona de prefer8ntB Iocali
zad6n ~rial agraria la instalación eH tanques
refrtgetante, de leche en origen en 'Vana, JocaU..
dades .del Pri.nctpado de Asturias por -veinte gana
deros del Principado de Asturias.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direcci6n General lobre petición formulada por 20 ganaderos
del Principado de Asturlaa para acoger la instalación de tan~
que. refrigerantes de leche en origen en varias localidades
del Principado de Asturtaa • los beneficios previstos en el
Decreto 2382/1972, de 18 de agosto, IObN industrias agrar1&8
de lnterée preferente, eegún los criterios de la Orden del Mi
nllterlo de Agricultura, ~a y AlimentaciÓD ·de JO de. julio
de 1881,

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.-DecIarar 1& 1nBtalaci6n de 20 tanques de refriJ'&
....,16D de leche ... orl¡e11 ... varlae locaildades del Principado
de Aaturlas _ 20 pnad8l"Ol del PrInclpado de AsturJao, oom
prendida en ZQD.& ele pnf'erentle 10C'!fI11zacl6n lDduetrl&l a¡raria.
deIInlda 011 la Ord... del MInloterlo ele A¡Tlcult.ura. Pesca y
A.l1mentaoión de 30 cUt Julio de 1ooi, • los .feotol eh¡, lo que

dispone la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y según la norma
Uva del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Segundo,-De 108 beneficios eefialados en los artículos 3.0

y 8;° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias
agrarlas de interés preferente, oonceder los siguientes (cuya
distribución entre los 20 ganaderos IOUc1tantes se incluye en
el anexo a esta Orden): Una subvención de 551.000 pesetas,
aplicada & una inVersión de 8,796.338 pesetas,

Esta. lubversi6n se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del Presupuesto d§ 19M, Programa 223 (in
dustrialización y ordenación agro.a11mentaI1a).

Tercero.--Be adoptarán las medidas pertinentes para que
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta
por el articulo 19 ~l Decreto 2863/1964 de 8 de septiembre.

Cuarto.--Conceder un plazo hasta el'30 de diciembre de 1984
para terminar la lDstalación de los tanques, que deberáD ajus
tarse a 1& documentación presentada.

1.0 que comunico a V. l. para su oonoclmiento y ef~tos.
Madrid 18 de noviembre de l084,-P. D. (Orden de 18 de

febrero • 1882). el Director ganer&! de lDdustrias Agrarias y
Alimentar1u, Vioente AlbPro Silla.

TImo, Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


